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Comunico que esta Dirección del Notariado, NO genero alguna convocatoria en el mes que se observa. 
 
 
FUNDAMENTO LEGAL 
Ley del Notariado del Estado de San Luis Potosí (24 de diciembre de 2020) 
 
ARTICULO 1º. El ejercicio del notariado en el Estado de San Luis Potosí, constituye una función de orden 
público que corresponde al Estado, el cual delega su desempeño a los particulares a los que les conceda 
la patente respectiva y que por efecto de esa delegación están investidos de fe pública. El titular del Poder 
Ejecutivo expedirá las patentes de notario público a quienes cumplan con las disposiciones contenidas en 
esta Ley.  
 
ARTICULO 2º. El titular del Poder Ejecutivo tiene la facultad de vigilar el cumplimiento de esta Ley, labor 
que ejercerá por conducto de la Dirección del Notariado…” 
 
ARTICULO 3o. En el Estado de San Luis Potosí, la autorización para la creación y el funcionamiento de 
notarías públicas será facultad exclusiva del titular del Poder Ejecutivo, quien las otorgará en favor de 
quienes hubieren satisfecho cabalmente los requisitos para su ejercicio, con base en el aumento de la 
población, de los negocios bancarios, comerciales, corporativos e inmobiliarios y demás inherentes a la 
función notarial, conforme a las estadísticas publicadas por los organismos correspondientes. 
 
ARTICULO 14. Cuando una o varias notarías estuvieren vacantes o se resolviere crear una o más notarías 
en los términos del artículo 3º. de esta Ley, el titular del Poder Ejecutivo publicará convocatorias para que 
salvo lo dispuesto en el primer párrafo del artículo siguiente, los aspirantes a su titularidad o los notarios 
adscritos que se interesen en ella, presente el examen por oposición correspondiente.…” 
 
 


